
Martes 29 julio 1986

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Lo que digo a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y Sr. Jefe del
Servicio de Catedráticos y Agregados de Universidad.
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BOE núm. 180

20333 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de 13
de mayo de 1986 de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por don Enrique Abad Sempere, aspirante
a las pruebas de idoneidad.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Enrique Abad Sempere contra Resolución de este Departa
mento sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
Valencia, en fecha 13 de junio de 1986, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cios-administratlvo deducido por don Enrique Abad Sempere
contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación de fecba 9 de agosto de 198~, por la que se dec~ó
"no idóneo" al recurrente en las pruebas pertInentes del area
número 3.174, denominada 4·Química Física", y contra la desesti
mación tácita por silencio administrativo del subsiguiente recurso
de reposición, debemos declarar y declaramos no conformes a
derecho dichos actos administrativos y, por tanto, nulos; y, en
consecuencia, ordenamos a la Administración proceda a nombrar
al recurrente Profesor titular del área 3.174, "Química Física", con
efectos desde la fecha en que la Comisión calificadora denegó la
idoneidad solicitada, sin hacer expresa imposición de costas en el
recurso.»

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 24 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982).-El Secretano de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20332 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Granada de 25 de abril de
J986 en el recurso conzencioso--administrativo inter·
puesto por don Germdn Barceló Sie"a, aspirante a las
pruebas de Idoneidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Germán Barcel6 Sierra contra Resolución de este De~rta

mento sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
Granada, en fecha 25 de abril de 1986, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto a nombre de don Germán Barceló Sierra contra la
Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 22 de junio de
1984, confirmatoria en alzada de aira Resolución de 30 de abril
anterior, que excluyó al recurrente de las pruebas de idoneidad para
el acceso a la categoria de Profesor titular universitario, estimán
dose ajustados a derecho tales actos; sin expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo Que <ligo a V. 1 y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 24 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982).-El Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo AlaminOs.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y Sr. Jefe del
Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad.

20334 RESOLUCION de 4 de julio de 1986, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se ejecuta la sentencia de la Audiencia Territorial de
Valencia dando efectos retroactivos a la titularidad de
doña María Dolores Peris Pascual como Profesora
titular de Universidad, en el área .de «Psicología
Evolutiva y de la Educación».

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de fecba 16 de mayo de 1986 (<<Bolelin Oficial del
Estado» de 13 de junio) se concede a doña María Dolores Peris

ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Audiencia Nacional de 9 de mayo de 1985 en el
recurso contencioso--administratil'o interpuesto por el
Profesor titular de UniverSidad don Nicolás Gonzá/ez·
Deleito Domingo sobre concurso--oposición para la
provisión de una plaza de Profesor agregado.

26934

20330 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se dispone
e/ cumplimiento, en sus propios términos, de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Valencia en recurso contencioso-adminislrativo inter
puesto por don Ricardo L/opis L/ombart. opositor al
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, hoy
Titulares, disciplina de «Cardiología». .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioSCHldministmtivo interpuesto
por don Ricardo LJopis Uombart contra Resolución de este
Departamento sobre conc1lfSO.Oposición a plazas de Profesor
adjunto de Universidad, en la disciplina de «Cardiología», la
Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 24 de marzo de 1986,
ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

20331

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 24 de junio de 1986,-P. D. (Orden' de 27 de marzo de
1982), el Secretano de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Ricardo Uopis Llombart
contra Resolución del Director general de Enseñanza Universitaria
de 29 de diciembre de 1983, por la que se declaraha la invalidez
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-oposición
a la plaza de Profesor adjunto en la disciplina de "'Cardiología"
(Facultad de Medicina), en cuanto a la aprobación del recurrente
con menor puntuaC10n que el propuesto por el Tribunal para la
plaza vacante, así como la desesUInación presunta, por silencio
administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra la
misma; debemos declarar y declaramos la nulidad de las mismas en
cuanto excluyen del acta del tercer ejercicio como aprobado al
recurrente; desestimando las restantes pretensiones deducidas en la
demanda, de las que absolvemos a la Administración; sin expreso
pJ;onunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténnmos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don Nicolás González-Deleito y Domingo contra Resolución
de este Departamento sobre concurso-oposición para provisión de
plaza de Profesor agregado de la disciphna de «Derecho Procesal»
en la Universidad de Palma de Mallorca., la Audiencia Nacional, en
fecha 9 de mayo de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inac1misibilidad del
recurso alegada por el señor Abogado del Estado y desestimando el
recurso contenCloso--administrativo interpuesto por el Letrado don
Julio Mesade Molina, en nombre y representación de don Nicolás
GonzálezwDeleito Domingo, contra Resolución del Ministerio de
Universidades e Investigación de 9 de julio de 1980, declaramos
Que la Resolución impugnada es conforme a derecho; sin hacer
expresa condena en costas.»

Madrid, 24 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982).-El Secretano de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo AlaminOs.

. En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
CItada sentencia en sus propios términos.
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Pascual Vlazo para la presentación de documentos acreditativos de
las condiciones exigidas en la convocatoria de pruebas de idonei~
dad, a fin de proceder a su nombramiento de Profesora titular de
Universidad. área de «Psicología Evolutiva y de la Educación»,
como consecuencia del reauso contencioso-administrativa esti·
mado por la Audiencia Territorial de Valenci~ en sentencia cuyo
cumplimientn se dispuso por Orden de 25 de marzn de 1986
(.Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo).

Teniendo en cuenta Que la sedara Peris Pascual ya pertenece al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en la disciplina de
«Pedagogía Experimental y Diferenciabo (Facultad de Ftlosofia y
Letras), al que accedió en virtud de cODCl1l"S(H}posición. siendo
nombrada por Orden de 17 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de septiembre), resulta que la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Valencia incide exclusivamente en los
efectos de la titularidad de la interesada como Profesora del área de
«Psicología Evolutiva y de la EducaciÓn», que obtiene mediante
pruebas de idoneidad por recurso estimado según la sentencia
anteriormente citada.

En consecuencia.
Esta Secretada de Estado. en cumplimiento de lo dispuesto en

la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Valencia en 7
de .diciembre de 1985. y dadas las condiciones que ostenta la
interesada, ha resuelto nombrar Profesora titular de Universidad.
en el área de 4<Psicologia Evolutiva y de Ja Educación», a doña
Maria Dolores Peris Pascual (A44EC5749), debiendo retrotraerse
los efectos de esta titularidad a la fecha en Que fueron nombrados
Profesores titulares los aspirantes propuestos por la Comisión
,:oITespondiente a la citada área, en primera convocatoria, acto que
se produjo por Resolución de esta Secretaria de Estado de 13 de
diCIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de
1985).

Lo ~o a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20335 RESOLUClON de 4 de julio de 1986. de la Secretaría
de Estado de UnilJersidades e Investigación. por la que
se €J"ecuta la sentencia de la Audiencia Territorial de
Valencia dando efectos retroactivos al nombramiento
de doña María Eulalia Marlínez Ferndndez como
Profesora titular de Escuelas Universitarias. en el área
de «Expresión Artrstica».

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 de marzo de 1986 (.Boletín Oficial
del Estado» de 23 de abril) se dispuso el cumplimiento en sus
~ropios términc;>s. de la sentencia dictada por la Audiencia'Territo
rial de Valencia en 11 de noviembre de 1985, estimatoria de
recu~o contencioso-administra~vo interpuesto por doña Maria
EulalIa Martín.. Femández, asprrante a pruebas de idoneidad, área
de «Expresión Artística»t para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Eseuelas Umversitarias.

Teniendo en cuenta Que la señora Martinez Femández ya ha
sido nombrada Profesora titular de Escuelas Universitarias en la
misma área por Resolución de la Secretaría de Estado de fecha 20
de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de mayo),
segun propuesta de la correspondiente Comisión reunida en
segunda conv",!"toria, por haber sido estimado' parcialmente
recurso de repoSIC1ón de la lnteresada, es evidente que la sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de Valencia incide exclusiva
mente en los efectos del nombramiento. por lo que,

Esta Secretaría de Estado, en, cumptimiento de lo dispuesto en
la CItada sentenCIa de la Audieneta Territorial de Valencia de 11 de
novi.embre 4e 1985,. ha resuelto que el nombramiento de doña
Mana Eulalia Martín.. Fernández, como Profesora titular de
Escueias Universitarias, en el área de «Expresión Artística» tenga
efectos de la fecha en que fueron nombrados Profesores titulw de
Escuelas U!Úvenitarias los aspirantes FDPuestos por la Comisión
correspon~ente al área de «ExpreSIón Artística», en primera
convocatona, aeta que se produjo mediante Resolución de esta
Secretaria de Estadn de 8 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de febrero).

Lo~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ~ de julin de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pére:z Rubalcaha.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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20336 RESOLUCION de 4 de julio de 1986. de la Secretan'a
de Estado de Universidiides e Investigadón, por la que
se dan efectos retroactivos al nombramiento de doña
Mana ¡jolores Sarridn Mart(nez como Profesora titu
lar de Escuelas Universitarias. en ejecución de senten
cia de la Audiencia Territorial de Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 2S de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 9 de mayo) se dispuso el cumplimiento, en su.
propios términos, de la sentencia dietada por la Audiencia Territo
rial de Valencia en 26 de noviembre de 1985, estimatoria de
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María
Dolores Sarrión Martln.., aspirante a pruebas de idoneidad, área
de «Expresión Artística». para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias.

Teniendo en cuenta que la señora Sarrión Martínez ya ha sido
nombrada Profesora titular de Escuelas Univ:ersitarias en la misma
área por Resolución de la Secretaria de Estado de fecha 20 de
marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de mayo), según
propuesta de la correspondiente Comisión, reunida en segunda
convocatoria, por haber sido estimado parcialmente recurso de
reposición de la interesada, es evidente que la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Valencia incide exclusivamente en los
efectos del nombramiento, por lo que.

~sta Secretaría de Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en
la CItada sentencia de la Audiencia Territorial de Valencia de 26 de
noviembre de 1985, ha resuelto Que el nombramiento de doña
Maria Dolores Sarrión Martínez, 'como Profesora titular de Escue
las Universitarias. en el área de «Expresión Artística», tenga efectos
de la fecha en que fueron nombrados Profesores titulares de
Escuelas U!1iversitarias los aspirantes P.fOpuestos por la Comisión
correspon~ente al área de «Ex;pres16n. Artística». en primera
convocatona, acto que se prodUjO mediante Resolución de esta
Secretaria de Estado de 8 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de febrero).

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, ~ de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de ma"'o de

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pére:z Rubalcaha.

Urno. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20337 ORDEN de 9 de julio de 1986 por la que se I/em a
efecto lo dispuesto en la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia. estimando parcialmente el
recurso contencioslHJdministrativo interpuesto por
doña Man'a Nieves Campillo Iborra. opositora al
Cuerpo de Profesores Adjunros de Universidad. hoy
titulares. disciplina de «Historia de la Filosofía». sobre
calificación del tercer ejercido.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1I de junio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de julio) se dispuso el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Valencia en 16 de
abril anterior, estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María Nieves Campillo Ibo
rra, opositora al Cuerpo de Prófesores Adjuntos de Universidad,
hoy Titulares. en la disciplina -de ~storia de la Filosofia»
(Facultad de Filosofia y Letras), contra Orden de 24 de abril de
1984 (.Boletin Oficial del Estadn» de 9 de mayo) por la que, al
aceptar la prnpuesta del Tribunal calificador del citado concurso
oposición, se Invalidaba. en parte, la calificación del tercer ejerci~

ClO, invalidez que afectaba, entre otros, a la recurrente.
Como consecuencia de ello y para llevar a efecto el obligado

cumplimiento de la referida sentencia,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Queda sin efecto lo dispuesto en el párrafo SO$U!ldo de
la parte dispositiva de la Orden de 24 de abril de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 9 de mayo) y, consecuentemente, las
consideraciones contenidas en su preámbulo en aquello que consti
tuía el fundamento especifico de la decisión concreta que ha
resultado anulada.

Segundo.-Permanece en su integridad, a todos los efectos, el
resto de la Orden de 24 de abril de 1984 y, en concreto, el contenido
de lo dispuesto en el apartado primero de la misma.

Lo ~o a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director genetal de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pérez Rubalcaba.

fimo. Sr. Director general_de Enseñanza Universitaria.


